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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección Regional Córdoba 
Pública 

LA SUSCRITA DIRECTORA (E) DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - ICBF REGIONAL CÓRDOBA: 

HACE CONSTAR: 

De conformidad con la información que reposa en el archivo físico y electrónico 

de la Regional Córdoba del ICBF: la ASOCIACION BENPOSTA REGIONAL 
CARIBE identificada con el NIT. 901.204.974-3, es una entidad sin ánimo de 

lucro, domiciliada en el Municipio de Montería - Córdoba, con personería Jurídica 
reconocida mediante Resolución 2959 del 5 de julio de 2018, la cual hace parte 

del Sistema Nacional de Bienestar Familiar -SNBF-. 

Que, mediante acta de Asamblea General No. 18, reportada al ICBF, de fecha 01 
de febrero de 2025, fue elegida Representante Legal LUZ ELEENA SANCHEZ 

NEGRETE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.734.376, al igual 
que los siguientes miembros de la Junta Directiva, por un periodo de tres (3) 

años, de acuerdo con lo señalado en el acta y sus estatutos; Dicha inscripción 
fue aprobada mediante la resolución 0154 del 13 de marzo de 2025, para el 

periodo comprendido entre el 01 de febrero de 2025 hasta el 31 de enero 
de 2028. 

1. Presidente: LUZ ELENA SANCHEZ NEGRETE C.C. 41.734.376 
2. Vicepresidente: CLARA INES LEAL PARRA C.C. 50.932.159 
3. Secretaria: NICOLAS ENRIQUE MONTES HERNANDEZ C.C.15.608.316 
4. Contralor: TAMAR AGUIRRE RAMOS C.C. 50.903.719 
5. Vocal: ANDRIS ENRIQUE SALGADO ALVAREZ C.C. 78.590.003 
6. Vocal: YESSICA PAOLA PEREZ GALARCIO C.C. 1.073.989.422 

 
Que, de conformidad con el artículo 53 de la Resolución 6300 del 26 de diciembre 

de 2024, la presente tiene una vigencia de seis (6) meses. 

Que, de acuerdo con lo anterior esta asociación se encuentra activa en el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar -SNBF-. 

Para constancia se firma en Montería a los veintidós (22) días del mes de abril 
de 2026.  

 
 

IBETH DEL CARMEN ALMARIO MENA  

Directora (E) ICBF Regional Córdoba 

 
Aprobó: Andrea Carolina Pereira Isaza – Coordinadora Grupo Jurídico y Contractual  

Proyecto: Luis Alfredo Vergara Orozco – Contratista Dirección.  

 
 


